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MELENDEZ R. Y ASOCIADOS, S.C.

PRESENTACION DE LA FIRMA

Estimados amigos:

                                      Anexo la historiografía de nuestra organización  profesional  en el cual detallamos nuestros objetivos, los servicios que prestamos, nuestro estilo de trabajo, la organización, el curriculum vitae de los profesionistas que la integran. 

                                        Estamos a sus ordenes para cualquier aclaración  o duda sobre el contenido del mismo. 

                                                                                                   A T E N  T A M E N T E 

                                                                                      C.P.C. ROGELIO A.  MELENDEZ ESPINOSA

                                                                                                  SOCIO DIRECTOR.                              

Q U I E N E S   S O M O S

El 19 de Septiembre de 1983 jurídicamente  nace MELÉNDEZ R. Y ASOCIADOS, S.C. como resultado de varios años de arduo trabajo realizado por los socios fundadores.       

Se logro la formación de una Sociedad Civil para dar una mejor imagen de los esfuerzos que se realizan en el ámbito de la Contaduría Pública. Así mismo proyectarla en el futuro con una amplia gama de servicios especializados. 

Detrás de nosotros viene una estela de clientes, amigos y familiares que nos han visto peregrinar en éste mundo maravilloso  de lo contable,  fiscal, financiero y de todo aquello que se relaciona  con nuestra profesión. 

A través de los años hemos incursionado en las diferentes áreas  que implica la Contaduría Pública.  Se ha trabajado con contribuyentes menores a basé de cuota fija, personas físicas con actividades empresariales en régimen  simplificado y general de ley, en el régimen de pequeños contribuyentes, profesionistas,  arrendadores, personas morales, etc. En algunos casos se implantaron sistemas de control interno para registrar correctamente las operaciones generadas en las empresas y presentar una contabilidad correcta y oportuna.

El trabajo que realizamos se basa en los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, en las Normas y Procedimientos de Auditoria de   acuerdo  con los lineamientos señalados por el Código Fiscal de la Federación  y nuestra actuación siempre estará regida por el código de ética profesional que dicta nuestro Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C..

O B J E T I V O S

Nos propusimos como objetivos fundamentales:

1.- Proporcionar a la comunidad servicios de la más alta calidad mediante un costo razonable en las especializaciones de auditoría de estados financieros con alcance fiscal y para efectos del  I.M.S.S., asuntos fiscales, asesoría permanente, servicios  integrales de administración  y estudios especiales  dentro de nuestro campo de acción. 

2.- Mantener relaciones adecuadas con clientes, autoridades y en general, con todas las personas y organizaciones  con quienes tratamos, dentro de un marco que comprende los principios  de integridad y ética profesional. 

3,- Procurar el desarrollo y progreso en el ámbito humano y profesional de todos los integrantes de nuestra organización, seleccionando adecuadamente a las personas más capaces.

4.- Asignar a todo el personal, percepciones justas y equitativas, basadas en evaluaciones periódicas  y de acuerdo a la situación financiera.

5.- Contribuir especialmente al mejoramiento de nuestra profesión y participar en el desarrollo de nuestra comunidad.

6.- Exceder las expectativas que nuestros clientes esperan de nosotros a través de un valor agregado en todas nuestras actuaciones. 

Nuestros deseos de lograr éstos objetivos nos conlleva a la participación activa y total de las partes  interesadas e interrelacionadas con nuestra firma, todo ello con un alto  sentido de responsabilidad. Por lo tanto todas las actividades y sus respectivos resultados deberán tener relación con el progreso y consolidación  de la firma. 

N U E S T R O S   S E R V I C I O S

Los principales servicios que prestamos  los describimos a continuación:

AUDITORIA:

Consistente en el examen de los estados financieros básicos de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría generalmente aceptadas, cuyo objetivo es el de emitir una opinión independiente sobre la razonabilidad de la información que presenta dichos documentos.

Ésta opinión se presenta a través del DICTAMEN y es el instrumento que permite al usuario tener la seguridad que los cálculos de los impuestos y las cotizaciones de los trabajadores son correctas.  Sirve para demostrarles a las autoridades, tanto de la S.H.C.P., del I.M.S.S. y del INFONAVIT, que las diferencias detectadas por error u omisión son corregidas por el auditor.

Con alcance fiscal, se incluye una revisión basada en pruebas selectivas de los aspectos que le afectan a las cuentas contables, presentando un informe especial, opinando sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Dicho informe se entrega a la Administración Local de Auditoria Fiscal  correspondiente a través  de Internet.

Tratándose de la auditoría para efectos del I.M.S.S. e INFONAVIT, se realiza  una revisión de la situación que se guarda con ésas dependencias, evaluando la estructura del control interno, revisando la información, documentación y registro de los contratos de trabajo, nominas, verificando la correcta preparación de los avisos de inscripción, baja y modificación de salarios, la integración de los mismos, conciliándolos con los honorarios pagados y los asimilables, asimismo con la contabilidad y las declaraciones de impuestos.  También se presenta un informe al I.M.S.S. e INFONAVIT.

Actualmente existen contribuyentes que están obligados a presentar el DICTAMEN tanto para la SHCP como para el IMSS. Estos CONTRIBUYENTES OBLIGADOS NO presentan aviso ante la SHCP, pero ante el IMSS SÍ 
El beneficio que se obtiene en estos trabajos es que le permite al cliente tener la seguridad que ha cumplido adecuadamente  con sus obligaciones fiscales. Por la presentación del DICTAMEN al IMSS no serán sujetos de visitas domiciliarias por los ejercicios dictaminados, al pagar las diferencias determinadas se evitan multas.

En caso de que el Departamento de Revisión de Dictámenes de la Administración Local de Auditoría Fiscal correspondiente, y/o la Delegación del I.M.S.S. seleccione para su revisión un dictamen emitido por nosotros, las aclaraciones  necesarias  son atendidas personalmente  por nuestros auditores.

Ofrecemos asesoría fiscal para resolver los problemas que se presentan en el área de lo contencioso, todo con apego a la ley apoyándonos, en su caso, en expertos profesionales externos para lograr resultados favorables, procurando no afectar a terceros. 

S E R V I C I O S   J U R I D I C O S

Contamos con el apoyo profesional de un grupo de abogados expertos en su materia, como son las áreas de defensa fiscal, laboral, civil, mercantil, penal, etc.

N U E S T R O   E S T I L O   D E   T R A B A J O

Al tener una relación de trabajo con nuestros clientes establecemos un marco de confianza mutua, que nos permita agilizar al desempeño de nuestras actividades, precisamos la clase de trabajo que se va a desarrollar y la forma  en que se realizará, se trabaja conjuntamente con su personal, durante el desarrollo del trabajo se mantiene informado al cliente del avance logrado, de los hechos encontrados, de las irregularidades detectadas y se recomiendan las acciones a seguir.

Nuestro personal obtiene capacitación asistiendo a cursos de entrenamiento y actualización  en otras organizaciones  así mismo dentro de nuestras instalaciones, sobre diversos  temas cubriendo las áreas  de nuestra especialización  con el fin de obtener un alto grado de calidad en la presentación  de nuestros servicios profesionales. 

El equipo de trabajo con el que lo realizamos es con computadoras personales y diferentes programas que nos permiten agilizarlo. 

L O S   H O N O R A R I O S

Se realiza  una evaluación de la documentación y del control  interno para calcular  el tiempo probable a emplear, el volumen de documentación a revisar y a determinar  fundamentalmente las horas de trabajo  que se utilizaran.  Se entrega una propuesta de honorarios que es comentada con el cliente para recibir su aprobacion y firma de aceptacion.

O R G A N I Z A C I O N

La organización de nuestra firma  se encuentra formada de la siguiente manera:

DIRECCION. 

C.P. Rogelio A. Meléndez  Espinosa

Director de la firma y fiscal 

C.P. Alfonso  Meléndez  Espinosa 


Socio 

Sra. Irma Teutli de Meléndez 


Socio

AREA DE AUDITORIAS FISCALES 

C.P.   Celia Gabriela Velázquez Yñigo

Gerente 

C.P.   José  Eduardo Dardón Santiesteban 

Gerente.

C.P.   Oscar Cerón



Auditor

C.P. Angeles Sánchez Méndez


Auditor

AREA DE AUDITORIA I.M.S.S.

C.P. Ma. Gloria Pérez Franco


Gerente área I.M.S.S.

AREA JURIDICA 

Lic. Silvino Vergara Nava                Defensa Fiscal

Lic. Gustavo Soriano Vivas              Civil, Mercantil, Penal

AREA DE CONTABILIDADES

C.P. Efrén Lechuga Aparicio                                        Gerente área gubernamental

C.P. Ma. Arisbel González Rivas                                 Supervisor

C.P. Bibiano Moya Avendaño                                      Auxiliar

PROTECCIÓN TOTAL 

Ing. Víctor Ramales Aguilar                                          Proyectos de seguros en general.

C U R R I C U L U M   P E R S O N A L

C.P. ROGELIO ALFONSO MELÉNDEZ ESPINOSA

-Contador Publico egresado de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla  en 1975.

-Socio Director del Despacho de Contadores Públicos, MELENDÉZ R. Y ASOCIADOS, S.C.  desde 1982

-Auditor Propietario del Colegio de  Contadores  Públicos del estado de Puebla, A.C. bienio 1988-1990

-Miembro de  la Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano  de Contadores Públicos  bienio 1988-1990.

-Miembro del Colegio de Contadores Públicos del estado de Puebla, A.C.  y del Instituto Mexicano de Contadores  Públicos A.C., Federación de Colegios de Profesionistas.

-Catedrático de costos industriales en la Facultad de Contaduría Pública  de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, de 1986 a 1990.

-Diplomado en Defensa Fiscal 1998.

-Diplomado en Defensa Fiscal 2003.

-REGISTROS:

Cédula profesional: 






567498

Registro federal de contribuyentes:





MEER-530415-SX5

Registro federal de contribuyentes despacho



MRA-830919-130

Colegio de Contadores Públicos  del Edo. de Pue.:



210272

S.H.C.P (personal):






4206

S.H.C.P. (despacho):






3226

Certificado del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.

5278

C U R R I C U L U M     P E R  S O N A L

C.P. MARIA GLORIA PEREZ FRANCO

-Contador Publico egresada de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla en 1974.

-Titular del Despacho Pérez Franco.

-Socio del Despacho de Contadores Públicos, MELENDEZ  R. Y ASOCIADOS.  S.C. desde 1990.

-Miembro del Colegio de Contadores Públicos  del Estado de Puebla, A.C.  Federación de Colegios Profesionistas. 

-Especialidad en fiscal

-Diplomado en Defensa Fiscal 1998.

-Diplomado en Defensa Fiscal 2003.

-REGISTROS:

Cédula profesional: 






546802

Registro Federal de Contribuyentes:




PEFG –520315-GH6

Colegio de Contadores Públicos del Edo.  de  Pue.:



210336.

S.H.C.P.: 







7458

I.M.S.S: 







0537-PUE

Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Puebla: 
96072-072

